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Noticias de la Diócesis

- Obispo de Rancagua invita a

acompañar a las religiosas en su

día

- Mineros de Chile celebraron su

día con misa en Rancagua

- Iglesia de Rancagua realiza un

diálogo ciudadano sobre proceso

constituyente

- Incendio daña capilla de

Rancagua

- Caritas Rancagua entrega de

becas a estudiantes de

educación superior

- Diócesis de Rancagua dice

presente en la JMJ

- Alegría por ordenación de

sacerdote carmelita

Noticias Destacadas

- "Religiosas, llamadas a ser

modelo de fidelidad y

perseverancia"

- Falleció el P. Luis Villalón

- Programa de Ciencias para la

Familia PUCV realizó sesión de

estudio en la parroquia San

Felipe Neri de Villa Alemana

- Religiosas de la diócesis

vivieron su jubileo

- Se abre el Fondo Nacional

Cuaresma de Fraternidad 2016

- Jornada Mundial de Oración

por el Cuidado de la Creación

- Reflexiones en Arica a un año

de la Publicación de "Laudato SI"

- Con animada fiesta acólitos de

Concepción celebraron su día

- Religiosas celebran el día de la

vida consagrada en Punta

Arenas

- Diócesis de San Felipe, da a

conocer sus Orientaciones

Pastorales (2016-2022)

- Comunidad de El Manzano

celebra Fiesta de San Lorenzo

   

Investigación canónica contra diácono permanente en
diócesis de Rancagua

Martes 03 de Septiembre del 2013

El Obispado de Rancagua ha hecho pública este martes 3 de septiembre la siguiente declaración:

Declaración Pública

1. El Obispo de Rancagua, Mons. Alejandro Goic, ha tomado conocimiento en las últimas horas de una denuncia contra el Sr.

Luis Rubio González, diácono permanente de la diócesis y director de un establecimiento educacional en la localidad de Las

Cabras. Se le acusa de una conducta que podría ser constitutiva de delito canónico.

2. En conformidad a lo que establece la Iglesia, el Obispo diocesano ha dispuesto el inicio de una investigación canónica

previa. Para facilitarla, se ha impuesto al diácono la restricción del ejercicio de su ministerio. Al mismo tiempo, se le ha pedido

plena colaboración con los tribunales civiles para que el caso también se aclare en la justicia penal.

3. A las personas que han denunciado estos hechos, Mons. Alejandro Goic expresa su personal cercanía y afecto, y se

compromete a procurar un pronto esclarecimiento de la verdad. También a la familia del diácono acusado manifiesta su afecto

y solidaridad en momentos que son difíciles para todos. A toda la comunidad de Las Cabras pide su oración por todos quienes

sufren a causa de esta dolorosa situación. 

Firma la declaración el Obispado de Rancagua. El texto está fechado en esa ciudad el 3 de septiembre de 2013.

Fuente: Comunicaciones Rancagua

Rancagua, 03/09/2013
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